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MD8ÜCI1. DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 

ia continúan sin novedad en su imper

ante salud.

•••••.•• ¡ir i;i i¡ aai oz mjp no 
REGLAMENTO GENERAL

lira la administración y régimen de la instrucción pú

blica.

TITULO SEGUNDO.

kfiBlKRNO DE. LOS DISTRITOS UNI VERSIT A-

BlOSoiíiill .
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CAPITULO III.

De los Consejos universitarios. I c,i

Arl. 38. El Rector convocará el 
Consejo universitario:

1 1' Cuando el Gobierno ordene que 
sea nido.

2. ° Cuando en el régimen literario 
ó administrativo ocurra alguna diíicul- 

llad para cuya resolución crea el Rector 

conveniente consultarle.
3. " Cuando Profesores ó alumnos 

incurran en alguna falta de que el Con
sejo deba conocer según los reglamen
tos.

Arl. 39 Cuando el consejo se reuna 
para dar su dictamen en algún asunto 
literario ó administrativo, se arreglará, 
en su manera de proceder, á lo dispues
to en e.l titulo I, capítulo 8.* del regla
mento de las Universidades.

Guarnió sea convocado para juzgar á 
algún alumno, se atendrá a lo prescrito 
en el capitulo 10, titulo I del mismo 
reglamento.

Art 40. Cuando el Consejo haya de absuello, ó penado con apercibimiento ó

PARTE OFICIAL. conocer de fallas imputadas á algún 
Profesor, el Rector, antes de reunirlo, 
instruirá el oportuno expediente en ave
riguación de los hechos, y formulará

privación de sueldo, se le levantará la 
suspensión si le hubiese sido impuesta 
por el Rector, Decano de la facultad ó 
Director del establecimiento donde en-

MINISTERIO DE FOMENTO.

los ( argos que de ellos resulten
Arl. 41. Reunido el Consejo, y leído 

el expediente de que se hace mérito en 
el artículo anterior, el Consejo decidirá 
si es au los hechos debidamente escla
recidos; yen caso negativo, qué nuevas 
diligencias se han de practicar para con
seguirlo; señalando, para hacerlas, un 
termino tan breve como sea posible.

Arl. 42. Acordado por el Consejo 
que el expediente esta bastante instrui
do, se discutirá el pliego de cargos for
matio por el Rector, reformándose si asi 
lo acuerda la mayoría, y se comunicara 
al interesado. r'-.l'.'L ¿(hl .M.O .J !-?. , I

Arl. 43. El profesor sometido Ajui
cio responderá po. escrito en el término 
de cinco días contados desde que llegue 
á su conocimiento el pliego de cargos. 
Si dejase de hacerlo, no mediando cau
sa legítima, el Tribunal decidirá con ar
reglo á lo que resulte sin necesidad de 
ulterior audiencia. Podrá también el 
profesor, al pi;op,io tiempo que responda 
á los cargos, aducir las pruebas que es
time conducentes.

Arl.'44. El Consejo, en vista de lo 
alegado por el profesor y del mérito de 
las pruebas que aduzca, dictará la reso- 

I lucion debida, que el Redor hará saber 

al Profesor, poniéndola al propio tiempo 
en conocimiento de la Dirección general 
de Instrucción pública,

Arl. 45. El Consejo podrá imponer 
á los Profeso,res las penas siguientes:

1/ Apercibimenlo.
2.‘ Privación de sueldo hasta por

un mes.
3," Suspensión de empleo hasta por 

tres meses.
Arl. 46. El conocimiento y las de

cisiones del Consejo universitario tienen 
el carácter de actos académico admí- 
nisírativos, y se entenderán sin perjui
cio de la jurisdicción que en su caso 
corresponda á los Tribunales de justicia 
.y de lo que proceda con arreglo al Có
digo penal ú otras leyes especiales.

Arl. 47.' Cuando un Profesor sea

señe-, mas Ai estuviere suspenso de Real 
órden, se elevará el expediente á la Su 
perioridád para que resuelva lo que len 
ga por conveniente, debiendo oirse al 
Real Consejo de Instrucción pública, 
caso de no aprobarse desde luego el fa
llo del Consejo universitario.

Art. 48. Si el mismo Consejo uni
versitario creyese que se debe suspen 
der al Profesor por mayor espacio de 
tiempo que el señalado en el art 45, ó 
que procede decretar su separación, 
manifestará al Gobierno lo que á su 
juicio corresponda, y el Rector elevará 
la propuesta con el expediente al Gobier
no" para que resuelva, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 49. Si el Profesor quisiere re
clamar de la providencia del Consejo ó 
pedir gracia, se atendrá á lo dispuesto 
en el art. 20 del reglamento de Uni
versidades.

Art. 50 El Secretario general del 
distrito (pie, según la ley lo es también 
del Consejo universitario, redactará, con 
sujeción á los acuerdos, las actas, deci
siones, inform s y comunicaciones; ex
cepto los casos en que la Corporación 
encomiénde este trabajo á alguno de 
sus vocales.

TITULO TERCERO>biii<| Ul 
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DE LAS AUTORIDADES CIVILES Y DE LAS

JUNTAS DE INSTRUCCION PUBLICA.

CAPITULO I.

De los Gobernadores de provincia.

Arl 51. Incumbe á los Gobernador es: 
1/ Pn mover la creación y fomento 

de las escuelas, Instituto y Biblioteca 
pública que, según la ley, ha de haber 
en la provincia que gobiernen, y de 
cualesquiera otros establecimientos que 

, convenga erigir atendidas lascircunstan- 
, cias locales; y vigilar porque én todos 

se cumplan las leyes y reglamentos, 
i 

poniendo en cono, ¡miento del Rector del 
distrito ó del Gobierno, según los casos 
cuanto adviertan digno de corrección ó 
reforma: lodo como Si* prescribe por 
el arl. 293 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

2/ Cuidar de que en los presupues
tos provinciales y municipales se in
cluían, como gastos obliualorrosi las su
mas necesarias para atender a la Instruc
ción pública en la forma que previene 
la ley.

3. ° Proponer al Gobierno los indi
viduos seglares de la Junta provincial de 
Instrucción pública, y nombrar los de 
las locales de primera enseñanza.

4. " Convocar y presidir las sesiones 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, y presidir lás de las lócales 
cuando asista a ellas.

5 0 Ejercer las demas atribuciones 
que les concedan los reglamentos de 
primera y segunda enseñanza.

;; ¡. >ol sí ,! ->io !ox3 .d<> ,lú 
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CAPITULO II.

De las Juntas provinciales de Ins
trucción pública.

m di-aii 'o kohioimiia d¡:l- r i, ;■

Arl. 5*2. Los individuos de las Jun
tas provinciales de Instroecion pública 
serán nombradas con sujeción á lo dis
puesto en los artículos ¿81 y 284 de la 
ley En la de Madrid habrá un repre
sentante de cada uno de los Institutos de 
la Capital. ;i' '■ • ■ 1

Art. 53. Cada cuatí-'o años se re
novará la mitad de los Voéiiles, podiendo 
ser reelegidos indefinidamente. La sm-rle 
designara los que han de ser reemplaza
dos en la primera reriovación.

Art. 54. Los quesean Vo-alesdela 
Junta en concepto dé individuos de al
guna Corporación, serán relevados cuan
do dejen de pertenecerá ellá.

Arl. 55. Cuando el Director de un 
Instituto sea Catedrático1, él será quien 
con este carácter forme parle de la 
Junta.

Art. 56 El Gobernador nombrará 
entre los Vocales de la Junta un Vice
presidente; en ausencia de este pre
sidirán las sesiones el Diputado provin-



Jal, el Consejero de provincia y el 
Vocal eclesiástico, por el órden en que 
van nombrados.

Art. 57. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública ejercerán las 
atribuciones que les concede la ley, con 
sujeción a los Jleglamenleos de primera 
y segunda enseñanza.

Árt. 58. Las Juntas celebrarán tres 
sesiones á lo menos cada mes.

Art. 59. No podrán deliberar las 
Juntas sin la concurrencia de la mayo
ría de sus Vocales; los asuntos se deci
dirán a pluralidad de votos, siendo de
cisivo el del Presidente, en caso de em 
pate.

Arl. 60. El Secretario redactará las 
acias y demas documenios que la Junta 
acuerde, pero podrá la Corporación, 
cuando la índole de un documento lo 
exija, encomendar su redacción a cual
quiera de los vocales.

Art. 61. Firmarán las actas y co
municaciones de la Junta, el Presidente 
ó quien hiciere sus veces y el Secretario.

Arl. 62. Los Secretarios cumplirán 
ademas las obligaciones que les imponga 
el Reglamento de primera enseñanza.

Arl. 63. En las provincias donde el 
Gobierno lo «rea necesario habrá un es
cribiente para auxiliar los trabajos de la 
Secretaría, con el sueldo que se doler 
mine en el respectivo presupuesto. Esta 
plaza será de nombramiento del Gober 
Dador

Arl. 64. El Gobernador propor 
clonará local para que la Junta celebre 
sus sesiyqeS, y oliciua para la Se< re
taría, en la cual deberá también lenei 
despacho el Inspector de primera ense
ñanza de la provincia.

tiHil ofi i i nivniq ülnúl bI ob I Jf 
CAPITULO III.

De los alcaldes y de las juntas locales 
, de primera enseAanxa.»

Art. 65. Es obligación de los alcaldes
l.°  Promover el establecimiento de 

las Escuelas de primera enseñanza, que 
según la le) deba babee en el distrito 
munii ipal.

2.°  Pi ocurar la erección de cualesquiera 
otros eslab cumíenlos de instrucción 
publica que convenga citar 3.° Velar 
poi que en las escuelas de primera en
señanza, asi públicas como privadas, y 
en cualesquiera otros establecimientos 
de enseñanza que estén a cargo del pue 
blu, se cumplan las disposiciones supe
riores. 4.° Cuidar de que en el presu 
puesto municipal se incluya la suma ne- 
esana para seli.-íacer las obligaciones 
si ramo, y de que las cantidades con 
guadas, se entoguen puntualmente a 

os que deban percibirlas. 5.° Proponer 
al gobernador los individuos seglares de 
la junta local de primera enseñanza, 
ateniéndose a lo dispuesto en el arl. 287 
de la ley de instrucción pública; y pre
sidir las sesiones de esta Corporation.

6/ Ejercer las demas atribuciones 
qne le impongan el reglamento de pri
mera enst fianza

Art. 66 Los vocales de las juntas 
de primera enseñanza se renovaran con 
forme a lo dispuesto en los articulos 53

y 54 para las provinciales de instruc
ción pública.

Arl. 67. No podrán ser vocales de 
las juntas efe primera ensi fianza los 
maestros en ejercicio.

Art. 68 Incumbe alas Juntas locales:
1. “ Visitar i on frecuencia las escue

las, asi públicas como privadas, y pro 
sidir los examenes anuales de unas y 
otras.

2. " Promover la creación de las que 
falten para que la primera educación 
esté atendida en el distrito municipal 
eomo previene la ley.

3. * Dar cuenta á la Junta provincial 
en los meses de Enero y Julio de cada 
año. de los trabajos hechos y resultados 
obtenidos durante el semestre anterior.

4. ° Desempeñar en, los pueblos que 
no siendo capital de provincia tenga 
Instituto, las atribuciones que se indican 
en el art. 290 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

A las Juntas de estos pueblos perte
necerán los Directores y patronos de 
aquellos establecimientos;

Arl. 69. Las Juntas nombrarán el 
Vocal que ha de presidir los examenes 
mensuales de cada escuela pública, y 
ademas pudra malquiera de ellos visitar 
tinto estas como las privadas, siempre 
que lo tenga por convenit ule.

Arl. 70 Las Juntas y sus Vocales 
se limitarán en las visitas que hagan á 
observar los resultados que produce el 
rég m ‘D y método que el Maestro tenga 
establecido,; pero no podrán disponer de 
su propia autoridad que se altere el sis
tema, limitándose en lodo caso á dar 
cuenta a la Junta provincial de lo que 
consideren digno de corrección ó re
forma.

Arl. 71. Si hubiere algún estableci
miento de enseñanza á cargo del pue
blo, ademas dejas escuelas de primera 
educación, la Junta local ejercerá, res 
pecto de él, las atribuciones que se de
terminen al autorizar su creación.

Arl 72. Las Juntas locales celebra
rán sesión á lo menos una vez al mes, y 
siempre que algún Inspector visíte las 
escuelas, para que tenga cumplimiento 
lo provenido en el art. 146.

Arl. 73 En cuanto al órden en la 
celebración de las sesiones, se oslará á 
lo dispuesto para las Juntas provinciales, 
con la diferencia de que será Secretario 
el Vocal que la misma Corporación 
designe

Art. 74. Lo prevenido en este ca
pitulo se entenderá con la excepción que 
respecto de las Juntas de primera en
señanza de Madrid se establece en el 
arlicii|o 291 de la ley delnslrucckn 
pública.

TITULO IV.

DEL RÉGIMEN INTERIOR DE LOS ESTA-

Bl ECIMIENTOS.

CAPITULO I.
Ji8 'liüknl .¿Klóimeo sbí oh "iri!

Del personal administrativo.

Arl. 75. Los Jefes y Secretarios de 
los establecimientos serán nombrados en 
la forma prescrita por la ley, y tendrán

las facultades y obligaciones que se les 
señalan en este Reglamento general, y 
en los especiales respectivos.

Arl. 76. Los destinos de administra
dores de los establecimientos sostenidos 
por el Estado se proveerán con arreglo 
á lo que se dispone en el til. V, cap. 2.° 
de este Reglamento: los de las escuelas 
que oslen á cargo de los pueblos ó pro
vincias, observándose lo prevenido en 
el de segunda enseñanza.

Art. 77. Para ser nombrado Oficial 
primero de la Sscretaria general de la 
Universidad, se requiere ser licenciado 
ó haber obtenido el titulo equivalente 
en una carrera superior.

Art. 78. Serán preferidos, en igual
dad de circunstancias, para los demas 
destinos de las Secretarías y administra
ciones, los Bachilleres en Arles.

Art. 79. Serán atendidos con pre
ferencia en la provisión de las plazas de 
dependientes, los que hayan servido 
olías inferiores, y los individuos de las 
clases de tropa I ejército y armada que 
hayan obtenido la licencia absoluta con 
buenas notas.

Arl 89. En cuanto á la categoría 
administrativa, disciplina, disfrute de 
licencias y percibo de haberes, regirá 
para los empleados del ramo de Instrue 
clon pública el Real decreto de 18 de 
Junio de 1852.

CAPITULO II.

De las Secretarías.

Art. 81. El Jefe de cada estableci
miento determinará las horas que han de 
estar abiertas diariamente las Secreta
rías, no pudiendo bajar de cinco las de 
Oficina en las generales de las Universi
dades.

Art. 82. Los Jefes ordenarán, del 
modo que crean más conveniente, la 
instrucción de los expedientes, los re
gistros y la colocación de los documen
tos del Archivo; pero á fin de que en los 
puntos más importantes y trascendenta
les haya la debida uniformidad, se aten
derán á las disposiciones siguientes:

1 ‘ Todas las órdenes de la Su
perioridad se copiarán por el órden en 
que se reciban en un libro arreglado al 
modelo núm. 10, uniéndose les origina
les a los expedientes en que hayan re
caído, óá los legajos a que correspondan, 
según la clasificación que esté adoptada

2. * Se llevará un libro arreglado al 
modelo núm. 11, en que se registrarán 
las Comunicaciones que se dirigirán á la 
Superioridad; y otro igual, dé las ór
denes que se expidan á los inferiores, y 
oficios que se dirijan á otras Autorida
des y corporaciones; numerándose las 
que se registren en uno y otro á contar 
desde 1." de Enero de cada año.

3. " Las actas de las sesiones de los 
claustros y demas corporaciones institui 
das por la ley ó los reglamentos, se 
copiarán en libros; firmándose por el 
que haya presidido la sesión y el Se- 
crelatio, y anotándose ai margen el 
nombre de los Vocales presentes.

4 * En lodos los establecimientos se 
formaran libros del personal facultativo 
y administrativo, y se ordenarán loséx-

pedienles de los Jefes, Profesores, ® 
picados y dependientes en laformap? 
venida en los artículos 33 y 34.

5.‘ Mientras esté abierta la imin 
cula se hará la inscripción de los alan 
nos en un registro interino arreglado] 
modelo núm. 12.

En los establecimientos donde sea 
tudien varias facultades ó carreras,! 
llevará un registro paja cada una.

Los Rectores remitirán ála Directi: 
general, y los Jefes de las escuelas $i 
perfores y profesionales al Rector 4 
distrito copia del registro interinoi 
matrículas en las épocas señaladas i 
los artículos 129 y 130 del RoJamoil 
de las Universidades. Los Direcloresd 
Instituto remitirán este documentopd| 
plazos señalados en los articules 13$ 
136 del Reglamento de segunda eos 
fianza

6.* Terminados los plazos ordínaii 
y extraordinarios de la matricula, 
formalizará esta en tantos libens aro 
glados al modelo núm 13 romo reí 
tros interinos so bavan abierto.

7/ En el libro do ma f rícuTa se | 
mará razón del nn^o '1í»l-.<sn«n«n4o pin 
de la nota de admisible á exámi’p. 
la calificación obtenida ñor n| alnmnoi 
los ordinarios y extraordinarios, del 
premios que cano v castigos que»! 
irqnpngan durante el curso y 'Wi 
seeijn el reglamento eonslar en snhi 
de estudios.

8.* A cada alumno se le formari 
expediento personal, en el míese ti 
servarán originales la solicitud dei 
greso en el establecimiento y docume 
tos en cuya virtud se accedió ’á ella: 
se harán las anotaciones de los» 
en que se haya matriculado, asi'iu! 
ras que haya probado, grados quehi 
recibido, premios que se le Rayana 
jadicddo, y castigos que deban coná 
en su hoja de estudios.

9 * Los expedientes de grados 
demas títulos periciales y profesionak 
se instruirán, conforme á lo prescrito 
los respectivos reglamentos.

10 Las actas de los ejercicios 
grados y títulos so redactarán cenfor 
al módeío núm. 14, expresándnsealmi 
gen los estudios del interesado en 
forma que en el propio modelo 
indica.

11. Se formarán indices de los 
gajos y documenios existentes en 
archivos, para su mas fácil manejo, 
para evitar los fraudes que deolroo 
pudieran coihelerse.

12. Todos los libros debcráni 
sus hojas foliadas y selladas con elI 
bre del establecimiento.

CAPITULO 111.

De los edificios y sus enseres.

Arl. 83. Se procurará que lodtó 
establecimientos de Instrucción pii¡ 
tengan edificio propio, baslanlecap 
COiivenienlemenle distribuido.

Art. 84. Los Instituios estarán 
distinto local que las Uniyersitlaite 
Escuelas superiores y profesional?» 
donde esto no fuere posible, se hará 
la mayor brevedad las obras nccefl



para que los alumnos de segunda ense
ñanza estén separados de los demas.

Arl 85. Los Jefes locales cuidarán 
de que á la mayor brevedad se formen

el presupuesto extraordinario los gastos] 
que tengan este carácter.

Arl 93. Acompañara á los presu
puestos anuales de cada establecimiento 

Instrucción pública, si no excediese de 
10.000 rs ; si fuese mayor la cantidad 
sera necesaria Real orden.

Cuándo no baya crédito legislativo,

cáncer,, a fTrr de que sean custodiados y 
asegurados los templos, ya que no basta 
boy a-defenderlos dé algunos malvados, 
el respeto á lias cosas sagradas, que en

planes que dén cabal idea de los edifi
cios. remitiendo un ejemplar á la Di 
eceion general de Instrucción pública 

y al Rector del distrito si estuvieren 
bajo su dependencia, y conservando 
otro en la Secretariardel Establecimiento.

Arl. 86. Tendrán vivienda eu los 
edificios de Instrucción pública, los 
Conserjes, los Porteros de las puertas 
exteriores, y los demas dependientes 
que los Jefes del establee ¡miento crean 
necesarios para que el local esté bien 
vigilado durante la noche.

Árt; 87. (Alando la extensión del 
edificio lo permita, tendrá haiblacion el 
Jefe local, quien en este caso estará obli 
gado a ocuparla; pero podrá cederla, 
previa autorización del superior inme
diato, al que s< gun reglamento deba sus
tituirle.

Art. 88. Los muebles y enseres de 
as Cátedras, Glicinas y demas depen 
delicias de los establecimientos de Ins
trucción pública, se entregaran bajo 
linvenlario numerado, a los Conserjes, 
los cuales serán responsables dé su con 
servacien y custodia.

Al lin de cada año se rectificará el 
aventario ríe muebles, anotándose los 
aumentos y bajas que haya habido: este 
documento será autorizado por el Jefe 
local.

Art 89 No se incluirán en los in
ventarios de muebles los objetos que 
existen en los gabinetes \ laboralóriso, los 
libros de la biblioteca ni los documentos 
de la Secretaria y Archivo; limitándole 
en cuanto aedos la résponsabilidad del 
Conserje, a los casos de incendio ó de- 
liurto con escalamiento ó fractura, si 
resultase no haber empleado para evi
tarlo la debida diligencia.

Arl. 90. En los Reglamentos espe 
cíales de las facultades y escuelas donde 
se den' enseñanzas experimentales, se 
dictaran reglas para la formación de 
inventarios del material cienlilico, y las 
demás disposiciones oportunas pará que 
tilos líjelos estén cuidadosamente custo

diados.

TITULO QUINTO.

DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA.

CAPITULO I.

De los presupuestos. 

un cálculo del importe probable de los 
derechos t¡e matriculas, grados y tiln 
los que habrán de satisfacer los alum 
nos, y de los demas productos que por 
cualesquiera otros conceptos se presu 
ma ha de haber.

Art. 94. Los Redores elevarán á la 
Dirección con su informe los presupues 
los y calculos, deque se hace merlo en 
los artículos anteriores, ántes del día 
l.° de Febrero; acompañando junta 
mente los de la Universidad, que debe
rán redactarse en igual forma con pre 
sencia di- los formados por los Deca 
nos de las facultades.

Los Jefes de los establecimientos que 
están bajo la inmediata dependencia de 
la Dirección general; remitirán estos 
documentos en la misma época que los 
Rectores.

Art. 9'J. La Dirección general de 
instrucción pública formará, con pre 
sencia de los presupuestos de los dife 
rentes eslablecimi utos, los generales 
del ramo; y cuando principien á regir, 
comunicara las órdenes oportunas para 
(pie llegue á noticia del Jefe de ca
da establecimiento, la forma en que ha 
sido aprobado* el presupuesto respec 
livo.

Art. 96. Formará también la Di
rección general el presupuesto mensual 
de gastos de cada establecimiento, in
cluyendo en él la suma necesaria para 
el pagó del personal, \ la dozava parle 
de la cantidad consignada en el presu 
puesto del Estado para gastos ordinarios 
del material.

Art. 97. También incluirá en el 
prseupueslp mensual ,las cantidades que 
deban satisfacerse en el trascurso dei 
mes para gastos extraordinarios debi- 
dam hit* autorizados A lin de que pue 
da tener cumplimiento esta disposición, 
os Jefes de los establecimientos que 
tengan autorización para hacer algún 
gasto de esta clase elevarán a la Direc
ción general ¿ules del día 6 de cada 
mes, por el mismo conducto que los pre 
supuestos anuaies, el extraordinario de 
siguiente, en el cual incluirán la parle 
del importe del crédito concedido que 
calen en ha de invertirse.

Los Jefes de los establecimientos si 
(nados en otra provincia que la Univer
sidad, y los de las escuelas superiores 
y pi ofesionales de Madrid, remitirán es 
los documentos á la Dirección . genera 
prescindiendo del conum tu de los Rec

podrá el Ministro de Fomento acudir a 
los medios que dá al Gobierno la ley de 
Contabilidad.

Arl. 99. La'Direccion general avi
sará todos los meses á los Jefes, porcu- 
vo conduelo haya recibido los presu
puestos, la cantidad que respectivamen
te resulte consignada en la distribución 
mensual acordada en Consejo de Mi- ! 
nisiius.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS.

Circular núm. 174.

Con fecha 1G de Mayo de 1857 se 
expidió una Real orden por el Ministerio 
de la Gobernación del reino, excitando 
el celo de las Autoridades civil y ecle
siástica con el lin de que adoptasen de 
común acuerdo las medidas convenien
tes para la custodia de los templos, á 
consecuencia de los frecuentes robos 
ifúe se hacían en ellos en muchos pue
blos. .,<)■! nfiioa.ail-iup

En 23 de Marzo de 1858 se dictó 
otra Real orden reiterando la anterior 
y disponiendo. al propio tiempo se de
positasen las alhajas y cosas preciosas 
de las Iglesias encasas ó sitios con las 
condiciones de seguridad necesarias, á 
falla de otros medios de preservarlas cic
los malvados que no respetan ni lossa 
grados objetos destinados al culto de 
nuestra santa religión.

Estas soberanas disposiciones se in
sertaron en el Boletín oficial, y sin me- 
bargo veo con el mayor sentimiento que 
no se observa lo que en ellas se ordena, 
pqesto que con escándalo y dolorosa sor 
presa del público religioso, se cometen 
todavía algunos robos en las Iglesias. 
Semejante conducta por parte de los Se
ñores Alcaldes no tiene disculpa, y me 
veo en ia precisión de recordarles el 
estricto cumplimiento de este importan
tísimo servicio, pi eviniéndoles procuren 
ponerse de acuerdo al efecto con los Se
ñores Curas párrocos desús respectivos 
distritos, con cuyo motivo se reimprime 
a continuación las Reales órdenes cita - 
das. Burgos 22 de Agosto de 1859.=EI 
Gobernador interino, José Francisco 
Valdés Bustos.

Número l .°

Ministerio dé la Gobernación del reino.

otro tñ-mqio- daba seguridad aun á las 
hermitas silnadas en despoblado. Al 
misino tiempo quiere S. Mí sé haga sa-' 
ber á V. S que entre los servicios que 
pueden prestar las autoridades y sus 
subalternos, ninguno le será mas grato, 
ni considerara mas m. reccdoi de re
compensa, que et descubrimiento y 
entrega á los Tribunales de los autores 
de estos alentados sari liegos. esperando 
por lo mismo que V. S. redoblará sus 
esfuerzos, hasta conseguirían importante 
objeto. De Real orden lo digo a V. 8. 
para los efectos Consiguientes Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 185".

Número- 2.a

En 16 de Mayo de 1857, con motivo 
de. haber sido robadas las Iglesias de 
muchos pueblos del Reino, se-osciló el 
celo de los Gobernadores de las provin- 
’cias para que de acuerdo con las aulo- 
ridades Eclesiásticas, adopláran cuantas 
medidas estuvieran á su alcalice a lin 
de que se custodiasen los Templos, ya 
que no basta hoy á defenderlos de, al
gunos malvados, el respecto á las cosas 
sagradas que en otro tiempo daba segu
ridad aun á las Hermitas, situadas en 
despoblado. Al mismo tiempo se hizo 
saber á dichas Autoridades qiieenlre los 
servicios que podrían prestar ninguno 
seria mas grato á la Reina (q I). g,). ni 
consideraría mas merecedor do recom
pensa que el descubimienlo y entrega á los 
Tribunales de los autores de estos aten
tados sacrilegos. Sin embargo de esto y 
de las órdenes (jue en particular se han 
comunicado á varias provincias, las 
profanaciones y robos Se suceden con 
una repetición, que lastimando en lo mas 
vivo los sentimientos religiosos de S. M. 
y de su pueblo produce en la opinión el 
efecto desfarable que es consiguiente. 
Tal estado de cosas no puede continuar 
sin mengua del prestigio de los encar
gados déla Administración, y es pre
ciso que V. S. se dedique con toda pre 
ferencia á remediarlo. De dos espe-ies 
son las gestiones que V. 8. esta llama
do a practicar en la materia: las prime
ras de mera precaución, tales como la 
vigilancia sobre los sospechosos, la per
secución de vagos v mal entretenidos, v 

i todas aquellas que deba adoptar de 
i acuerdo con las Autoridades ecjesiásti- 
, cas, haciendo asegurar y custodiar los 

editicios consagrados al culto y deposi-

Arl. 91. Los Decanos de las facul 
lados y los Jefes de los establecimientos 
dependentes de los Rectores remitirán 
al del distrito a que correspondan, en 
los ciiii o primeros dias de Enero de cada 
año. el presupuesto ordinario y extraer 
diñarlo de gastos del siguiente, razo 
nándolo si lo estiman oportuno

Arl. 92. Se incluirán en el presu
puesto ordinario los sueldosde los Jefes, 
Profesores, empleados y dependientes 
que se conceptúe necesaria como con' 
sigilación, fija para satisfacer los gastos 
ordinarios del material; y liguraráu en

lores
Art. 98. Cuando sea necesario y 

urgente hacer algún gasto p ira el que 
no haya crédito, ó sea insuliciente el 
consignado en el presupuesto anual del 
establecimiento, se formará uno especial, 
y se elevará a la Dirección del ramo 
por el mismo conducto que se prescribe 
en el art. 91.

Si en el presupuesto general del ra
mo hubiere ciedilo para satisfacer la 
suma qu se reclama, podra autorizar 
el gasto justificada que sea la necesidad 
y urgencia -, la Dirección general de

=I)e algún tiempo á esta parle han sido 
robadas las Iglesias de muchos pueblos 
del reino, con escándalo é indignación 
de la mayoría inmensa de los españoles, 
que conservan pordicha la fé de nuestros 
padres, y veneran los Templos y los 
objetos deslinados á las sagradas cere 
nioniasde la Religión Católica La Reina 
(q. D. g.jcuyo Real ánimo se haafeclado 
dolorosamente al saber tan horrendos 
crímenes, me ha prevenido que escile 
vivamente el celo de V. S. para que de 
a uerdo con las autoridades eclesiásticas 
adopte cuantas medidas estén á su al

tando las alhajas y objetesprecioso.-.que 
contienen en casas ó sitios que reúnan 
las condiciones necesarias cuando no ha
ya, otro medio de preservarlas. El otro 
orden de medidas se refiere á la reprc 
sion de las delitos, no basta que se dé 
conoiímienlo de los que, se cometan á 
los Juzgados de primora instancia; pue.' 
sabiendo V. S. como esta obligado a 
saber quienes son los habitantes de ca
da pueblo, de loscuales,pueden con fun
damento concebirse sospechas, bailán
dose enterado de las ciicuustai.cias «le 
localidad, contando con la ctoj^racion
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ANUNCIOS P ARTICl LARFS.

. Al que presente una ó mas legumbres cíe píala.

IMPRENTA DE CAllW
de reconocida utilidad Ctisecbadas en es 
país y en cantidad que no baje de dos

Al que igualmente presente otro po 
tro de edad de quince meses á cuatro 
años, se le premiará son medallado 
oro. ', I ll'*

Al que presente la mejor yegua de 
vientre de la alzada y edad que se de
signan para el caballo, se conferirán 
premios de medallas de oro y plata.

Al que presante la mejor potra de le 
che, con medalla de plata.

Al (pie lo haga de la mejor potra de 
dosá cuatro años, también con medalla

V-: V . itOi • OVIF) IIUÍI ,'.Oil i 1 

Qbjvt9S<íjUe abraca la Ejcposicion/

PLANJS.

Al que presente el mejor plano de una 
obra de conducción de aguas y dislribu 
cion de riegos para la capital y pueblos 
de su provincia, se le premiará con me 
dalla de oro, plata y mención honorífica.

GANADOS.

Al que presente el mejor toro de raza 
mansa, se le premiará igualmente con 
medalla de oro

A! que asi bien presente el mejor 
buey pero nacido y criado con el toro 
On ía provincia, medalla de plata y men 
cion honorífica. ’

Al que presente la mejor vaca de mas 
libras; de cuatro años y otras ventajosas 
proporciones, se le premiará con iridia

das dé oro, plata y mención honorifica.
Al (pie presente el mejor caballo na

cido y . criado en la provincia, de siete 
cuartas (losó mas (ledosde alzada y de 
cuatro á siete años, se lo premiará con 
medallas de oro y plata.

Al que presente el mejor potro de 
leche, con otro premio de medalla de

Al que presente la mejor mula da be 
lias proporciones de cuatro á siete años 

i

Al que presente la mejor clase de vi 
nagre obtenida por el expositor, premio 
de medalla de plata y mención hono
rífica. [|...|i

MÁQUINAS É INSTRUMENTOS

DE LABRANZA.

Al inventor y expositor de una nueva 
máquina ó instrumento de labranza 
construido en la provincia, premios de, 
medallas de oro, plata y menciones 
honoríficas.

Se arriendan para toda clase de?!1 
dos por dos ó mas años los abiniti 
paslosiilel coto del Moral y sus (» 
nieges cerca de Quintana Puente ¡ 
orilla del Arlanzon, con corrales, le» 
"y casa espaciosa para los paslorti 
que han estado reservados desde la| 
mavera. Para verlos y tratar piü¡ 
dirigirse id Guarda de V'IIaiulrando ¡ 
corca ó á Don Robusliano Buyedo

Patencia; i i;

HARINAS. :: : t¡

Al que presente la mejor colección 
de muestras de harinas de 1/, 2." y 3 
.en cá'níidad que no baje de una arroba 
siendo elaboradas en las fabricas deesta 
provincia, sé conferirán igualmente pre
mios de mrílallas'dé oró, plata y men
ciones honoríficas: i-v’ 1

>-mp ol.iii'ivoKi cii mi! ,?/>(iomir) 1
LEGUMBRES.

¿e los Alcaldes, la Guardia civil ,(y( J 

de otros empleados, y enconliándese 
siempre prolijo a acudir á todas 1^ 
necesidades del servicio, debe de
dicarse con <oda actividad al descu
brimiento y aprehensión de los deli- 
cueules, á yimnir d. lqs que sirvan para 
la comprobación de los.hechos, y á tipi- 
iijar en una palabra la acción dela.Jus 
licia. Y S comprenderá que no es bas
tante qqe bajo la impresión dé está ci,r 
•miardé á los pueblos órdenes vagas que 
suelen olvidarse prontamente, sino que 
?s menester concretarlas de un modo,, 'jíujpigtioó ¡uitinr.cflSTjineS 
espíralo y asegurarse de que son cum
plidas. Quien* por tanto Sj. M.,que V.S. 
dé cuenta de las resoluciones que adopte 
tanto por regla general como en cada 
caso que ocurra, en él concepto de que ' 
S. M. sabrá con especial agrado que1, ■ 
merced á la inteligente previsión do V. S., 
sp han evitado fen esa provincia los 
ateníalos queso lamentan ó recibido 
pronto y severo castigo aquellos pocos 
ique no haya sido posible prevenir:., De. 
.ileal orden lo digo á V. S. para su ,co-, 
hacimiento y efectos correspondientes. 
Madrid 23 de Marzo de 1858.

JUNTA DIRECTIVA 

de la
rAPOSICION PROVINCIAL DE FALENCIA.

A la mayor colección de tubérculo 
y raíces de pasto ó carnosas que, p r e| 
número ó calidad ofrezcan mayores ven
tajas á la agricultura; cultivadas por el 
expositor, con premios de medalla de 
plata y mención honroifica. V h

FORRAJES.
A la mejor colección, especio ó varíe

■ dad de plantas forrágeras ó de pasto ob 
tenidas por el expositor, premio de me 
dalla de plata y mención honorífica.

VINOS

A la mejor colección y calidad y vinos 
comunes de todas clases obtenidos pór 
el expositor, se premiará con medalla de 
oro, plata y mención honorifica.

VINAGRES DE UVA.

ADVERTENCIA.

El (hiena (le cereales; ganados ó cu 
quiera otro objeto que sea digno (lep 
mió de medállade oro ó de plata, opll 
en el acto por ella ó por su equivalen: 
en metálico.cónsisUendo el imporlí 
la primera en 320 reales, y el de 
segunda en 160

•-./ )l GEREALESjum-H -1',

Al que presente mío ó mas cereales 
de reconocida utilidad y cosechado en 
la provincia en cantidad que no bajé de 
dps arrobas, se conferirán premios1 de 
medallas de oro, plata y menciones ho- 
normcasl ,. ■ . , .,,,

y alzada de siete cuartas y dos dedc$ 
■arriba, se le premiará con medallas de 
oro y p ata.

Al que presente el mejor asno semen
tal dé níayór alzada y mejores propor- 
'clones de tres á cinco afiós, nacido y 
'criado en la provincia'rímio lodos Ite 
demas ganados, se le premiara con me
dallas de oro y plata.

Al que presente el mejor marón naci
do y Criado e'n la provincia y que pase 
de tres años; se le conferirán medallas 
de oro y píala

. Al que presente los mejores seis car
neros también nacidos y criados en la 
provincia y de la misma edad que el 
marón, medalla de plata y mención ho
norífica

Al que presente las mejores seis ove
jas que reúnan condiciones y eircuns- 
l.mcias r.e.lalivas al mejoramiento deli 
cría, con medalla de plata y mencici 
honorifica. . . , ,

HILADOS Y TEJIDOS.

Al que presente la im-jor colecfin 
de muestras de hilados, en cantidad qit 
pase de seis libras y con aplicarionali 
confección de mantas, estameñas, Láye
las, paños y demos objetos, se le pre
miara con medalla de plata y menciii 
honorifica

Al que presente la mejor colccdc 
de muestras de tejidos de mantas, esta
meñas y demas efectos indicadosrespet- 
lo de hilados, se le premia a con medí- 
lia de plata y memion honorífica.

Al que presente las mejores maeslfiii 
de legidusde hilo, con iguales premie.

Al, que presente la mejor coleci, 
de miihslras de curtidos de las diferí 
les clases conocidas en el pais y cuatr 
piezas cada una, medalla de piala i 
mención honorifica

ARTISTAS.
Se admitirán por fin en la exposicia 

maderas de conslnjccion. instpuÍMlf 
" deinas objelos que se hagan en lato 
viiicia, los cuales Serán premiadosqi 
proporción (píelos dénias deesiecátalf?, 
según su mérito y la el.isifiencmnol 
iíag'a la Junta y'jurado que al éfeclos 
nombre.

En el Boletín oficial de esta provin- 
ia, núm. 84, correspondiente al día 

t3 del corriente mes se (lió publicidad 
i la Real orden de 24 del mes anterior 

'por la que. S. M. la Reina (Q ^Rr))|se 

ha dignado conceder autorización para 
que en esla capital y en los (lias 2, 3 y' 
í de Setiembre próximo se celebre una' 
exposición pública provincial agrícola, 
pecuaria c<industrial.

La Junta directiva animada dé los 
mejon-s deseos para secundar el pehsa- 

' miento que concibió la da agríeullura al 
mficitar aquél concurso y procurándo 
llenar su cometido por cuantos medios 
Ta ha sugerido su celo para fomentar y 
mejorar la agricultura, ganadería ó in
dustria de está provincia; ha cféidódomó 
(d mejor, el de eslableeer el estimuló 
recompeiisañdo la laboriosidad y él tá
lenlo con varios premios y dislinciones 
(|iie, aunque pequeñas, siempre' honran 
a el que con algunode aquellos es agra
ciado, consiguiéndose ademas generali
zar por me(|io de la publicidad los ade
lantos y mejoras (pie hayan acóñsajado 
la leoria y ¡a práctica para facilitar el 
cultivo, cria de animales, producción ó 
coostniceion de frülos ú objelos que tal 
véz no se conocen, aplican ni consumen 
ppr ignorar donde se encuentran

Para facililar el concurso y a.se ha 
1 nianifestado á los vreS. Alcaldes Consti

tucional s de los pueblos cabezas de par
tido ía formación de Junlás con este 
nombre para que auxilien á la de la 
Capital,1'y 'dem'ósü'ada la utilidad y có'n- 
'eniencia di* esta clase de concursos, aun 1 
en (-1 'niteres privado, no lo es menos 
á sus condiciones morales, porque, con
fundidos allí los individuos de d'nlirítas 
gerarquías"y condiciones sociales riva
lizando pacificamente por medio del es

timulo, del v de la, inteligencia arrobas, será premiado con medalla de 
apticjHl.a,.á;los;jraiqos mas inipqrtaalos de : plata y menciones honoríficas.
la riqueza pública, todos se agitan por | TYRERCUL()S Y RAICES CARNOSAS, 

.ypq^pyja^ idea,,-¡un solo sentimiento 
que es la prosperidad y felicidail del¡ 
país:,allí se crean relaciones amistosas, 

A , • i • ;/ i .
que ensanchan el em ulo de nuestra ac 
lividad y, sacudida la inercia y tibieza 
de nuestros deseos por medio del con 
curso, se. abre él camino de nuestros 
adelantos y bienestar.

Para ¡levar, pues, á efecto tan proye-f 
choso pensamiento, la Junta directiva . 
ha acordado las bases sigui(*n!es:

1. * Dicha exposición quedará abier
ta desde el dia 2 de Setiembre basta el 
4 del mismo, en que terminará.

2. * • Los cereales, ganados y demas
efectos que hayan de exponerse, debe ■ 
rán presentarse á las Juntas de partido 
con la anticipación necesaria y de ma
nera que estas puedan hacerlo á la Ca
pital de los cereales y demás efectos 
hasta las cinco de la larde del 31 de 
Agosto próximo; y de los ganados, hasta 
igual hora del diá siguiente, primero 
de Setiembre. ‘ j. ,

3. " Todos los bultos, cajones ó pa
quetes, serán reseñados ante los Alcaldes 
de sus respectivos píieblos igualmente, 
que los ganados, devolviéndolos en sé 
guida á sus respectivos dueños con un 
certificado que exprese el punto en que 
fueron recoleclados, fabricados ó cria
dos, el nombre del producter, fabri 
canti* ó criador, entregando estos dócu 
montos, con los productos y ganados a 
las Juntas de partido, para que estas Jo 
hagan á la de la Capital.

4-* Para calificar los productos, ga
nados y demas objelos. asi como los 
premios que se adjudiquen, la Junta 
nombrará personas periciales é impar- 
cíales con'la debida anticipación y se. 
adjudicarán aquellos con toda solemni 
dad el dia 8 del mismo mes de Seliem- 
brb á las 10 de su mañuná, enla1 Sala 
de Sesiones: de'la Exémaj Diputación 
provincial. - *!:< i s

patencia 26 de Julio de 1859.—El 
Gobernador Presidente, Joaqtiin Sevilla. 
,-T-ySaturnino Ruiz Manrique, Vocal Se
cretario, |, ,


